
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

Carrera 10 N.º 14-33 piso 2° 
 

Bogotá D.C., Diecisiete (17)  de Noviembre de Dos Mil 

Veinte. 
 

 

De conformidad al correo electrónico enviado por el Doctor JUAN DAVID PASCUAS 
CUELLAR el día 20 de octubre de 2020 en calidad de apoderado judicial de la parte 
demandante a la cuenta institucional del presente Juzgado, en el cual manifiesta 

asumir la carga a fin de que comparezca el señor testigo OMAR UBERLEY CAMARGO 
MORALES y de acuerdo a lo allí solicitado, se requiere a la demandada para que en el 
término de cinco (5) días comunique al señor apoderado la dirección de domicilio del 

testigo y otros datos de contacto. 
 
Una vez sea acreditada esta información, por secretaria realícese la correspondiente 

citación al testigo, para que la misma sea tramitada por la parte interesada.   
 
Se fija como nueva fecha de audiencia el día 20 de enero de 2021 a las 10:00 am 

por medio de la plataforma Teams.  
 
 

Notifíquese,  

                                    

MARIA DEL PILAR ARANGO HERNANDEZ 

Juez 

PVM/2018-061 
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